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EL LINAJE OREJÓN 
Y LA HISTORIA DE LIÉBANA

VALENTÍN RUESGA HERREROS

De antiguo relacionado con la historia de Liébana es el linaje Orejón, del que
algunos miembros han intervenido en relevantes y no siempre bien conocidos epi-
sodios acaecidos en la comarca y generalmente asociados a las disputas y enfrenta-
mientos surgidos por la implantación del régimen señorial. 

Algunas opiniones suponen que el apelativo Orejón no es realmente un ape-
llido familiar, sino más bien un apodo o mote, siendo el apellido verdadero el
toponímico de la Lama, por el nombre del lugar de donde se supone que procede,
un antiguo barrio de La Vega, en el valle de Cereceda; posiblemente por esta razón,
en ocasiones se les atribuye el apellido Orejón de la Lama, existiendo en los restos
de aquel barrio vestigios de la torre o casa fuerte que perteneció a este linaje.

Ya a principios del siglo XIV los Orejón están vinculados con el gobierno y
con las instituciones lebaniegas: un documento del cartulario de Santo Toribio de
1316 denuncia la construcción de una torre, un palacio y un cortijo en términos
dependientes de aquel monasterio, por Gonzalo Martínez Orejón, merino del infan-
te Pedro de Castilla, hijo de Sancho IV y que por entonces ejercía autoridad sobre
la comarca. Esta torre debe ser la de Floranes, cuya posesión se atribuye en diver-
sas ocasiones a los Orejón (1).

Gonzalo Martínez Orejón figura entre los miembros de la Orden de la Banda,
orden de caballería fundada por Alfonso XI en 1332 y que acogía a los próceres más
relevantes del reino de Castilla en aquellas fechas (2). Posteriores relaciones de
caballeros de la Banda mencionan a Orejón de Liébana (3) y a Juan Rodríguez
Orejón (4); podría identificarse al primero con Pedro González Orejón, que con
Juan González Orejón figuran en el Libro Becerro de las Behetrías como titulares
solariegos de algunos lugares de Liébana y que se mencionan también en la cróni-
ca del rey Pedro el Cruel en acontecimientos de los años cincuenta del siglo XIV
(5), apareciendo asimismo Pedro González Orejón relacionado con los Mendoza en
las historias de Guadalajara de Pecha y Núñez de Castro y nombrándole como señor
de las torres de La Lama, Floranes y Ventanilla, este último lugar en la Montaña
Palentina, cerca de Cervera de Pisuerga (6), mientras que un documento de Santo
Toribio le hace hijo de Gonzalo Martínez Orejón (7).

Altamiras 84.qxp  27/10/2014  9:23  Página 117



El gobierno del infante Pedro en Liébana fue un primer paso para el estable-
cimiento de los señoríos jurisdiccionales en la comarca; esta forma de dominio se
formaliza al otorgar Alfonso XI el señorío de Liébana sucesivamente a sus hijos
naturales Pedro y Tello, habidos con Leonor de Guzmán; posteriormente pasa a
Juan Téllez, hijo del infante Tello, que tuvo el señorío de Aguilar de Campoo,
Castañeda, Liébana, Pernía y Campoo de Suso. Juan Téllez casó con Leonor de la
Vega, pero murió en la batalla de Aljubarrota en 1385, dejando una hija, Aldonza de
Castilla, y un hijo, Juan el Mozo, que falleció siendo niño; al morir éste, Aldonza
pudo conservar el señorío de Aguilar de Campoo, pero los demás dominios se sepa-
raron del mayorazgo, retornando a la condición de realengo.

La viuda de Juan Téllez, Leonor de la Vega, casó en segundas nupcias con el
almirante de Castilla Diego Hurtado de Mendoza, a quien en 1395 Enrique III le
concedió el señorío de Liébana, Pernía y Campoo de Suso.

Al fallecer Diego Hurtado en 1404, las posesiones de los Vega-Mendoza que-
daron de hecho en manos de Leonor de la Vega; mientras tanto, Aldonza se había
casado con Garci Fernández Manrique en 1396 y ni Aldonza ni los Manrique renun-
ciaron a los derechos que suponían tener sobre el patrimonio que había sido de Juan
Téllez, lo que dio origen a enfrentamientos y pleitos con los Mendoza. 

En tales circunstancias, parece que las dificultades que pudieron tener éstos
para mantener el gobierno de Liébana estuvieron originadas más por la oposición
de los Manrique que por la resistencia popular al régimen señorial. Así, documen-
tos de Santo Toribio de finales del siglo XIV y principios del XV mencionan a
Garci González Orejón, hijo de Pedro González Orejón y nieto de Gonzalo
Martínez (8); partidario de los Manrique, debe ser quien en 1409 se alza contra el
señorío de Leonor de la Vega, cometiendo diversos actos violentos en Liébana,
habiendo contado la de la Vega, sin embargo, con el apoyo de Pedro Rodríguez de
la Lama, posiblemente de linaje afín al de Orejón (9).

Continuaron las desavenencias entre los Mendoza y los Manrique, agravadas
si cabe al hacer testamento Leonor de la Vega poco antes de morir en 1432, deshe-
redando a Aldonza. No obstante, esta disposición fue anulada y se llegó a un com-
promiso sobre el reparto de la herencia de Leonor, que en su mayor parte quedó para
su hijo Íñigo López de Mendoza, el futuro marqués de Santillana. Sin embargo, el
acuerdo no incluía los señoríos de Liébana, Pernía y Campoo de Suso, de modo que
continuaron las disensiones (10). Para tratar de resolver las diferencias que enfren-
taban a los Manrique y los Mendoza, el 17 de mayo de 1433 el rey Juan II encargó
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al doctor Fernando Díaz de Toledo que estudiase los derechos de Aldonza de
Castilla y de los Mendoza sobre los señoríos en disputa, repitiendo este encargo a
los oidores Pedro Yáñez y Diego Rodríguez el 1 de septiembre del mismo año (11).
La resolución favoreció a los Mendoza (12), con lo que Íñigo López pudo acceder
al señorío de Liébana. Pero no acabaron aquí las reivindicaciones de Aldonza, hasta
el punto de que cuando ésta hizo testamento en 1443, cinco años antes de su falle-
cimiento, encomendaba a sus herederos que continuasen reclamando la posesión de
Liébana, Pernía y Campoo de Suso, si bien debían hacerlo no por la fuerza de las
armas, sino por el derecho (13). Los Mendoza hicieron de Guadalajara el centro de
su actividad política, de forma que de la historia de esta ciudad se extrae la mayor
parte de las noticias referentes a sus actuaciones.

En 1439 estallan nuevos desórdenes en Liébana, instigados por Pedro
González de Bedoya, de otro conocido linaje lebaniego, y por Garci González
Orejón, ambos enemigos declarados de los Mendoza (14). Estas revueltas culmina-
ron con los acontecimientos de 1444, bien documentados en la sentencia dada el 18
de enero de 1445 por el rey Juan II confirmando la posesión de Liébana a Íñigo
López (15). En el documento se recuerda el dictamen de los oidores Pedro Yáñez y
Diego Rodríguez reconociendo los derechos de Iñigo López sobre Liébana, indicán-
dose también que el año anterior, 1444, se había producido una rebelión contra él
encabezada por Garci González Orejón, en la que derribaron su casa en Potes y
mataron a su mayordomo, argumentando Orejón que se levantaba por el rey, no
reconociendo el señorío de los Mendoza, a los que acusaba de estar en contra de la
Corona, en tanto que apoyaba a Juan Manrique, hijo de Aldonza de Castilla y conde
de Castañeda. Orejón rechazó dos veces a Diego Hurtado de Mendoza, hijo de
Íñigo, y después recibió el apoyo del conde de Castañeda y el encargo de tomar la
comarca en su nombre. Juan II no admitió esta situación y confirmó a Íñigo López
la posesión de Liébana mandando que nadie se opusiese a ella, aun reservando para
los Manrique la posibilidad de reclamar judicialmente sus presuntos derechos.

Este es el relato de los hechos que se deduce del documento citado; las ver-
siones que presentan diferentes autores antiguos y modernos, Pecha, Núñez de
Castro, Amador de los Ríos, Escagedo, Layna, Lafuente Ferrari o Pérez
Bustamante, siguen en esencia lo expresado allí, añadiendo el relato del final que
tuvo el levantisco Orejón: conociendo los deseos de venganza del hijo de Íñigo
López, hubo de retirarse aquél a Ventanilla, donde, como se ha indicado, la familia
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debía poseer una torre o casa fuerte; estando aquí, Juan de Mogrovejo, del bando de
los Mendoza, sobornó a García Orejón, hijo de Garci González, para que entregase
a su padre; indicó a los soldados de Diego Hurtado dónde se encontraba y le captu-
raron mientras dormía la siesta; él les rogó que le permitiesen testar y morir como
cristiano, lo que consintieron sus captores. Dictó el bien conocido testamento que
comienza así: En el lugar de Ventanilla, estando yo, Garci González Orejón, el
cuchillo a la garganta en poder de mis enemigos… Y terminado el testamento fue
degollado por los que le habían apresado.

Su muerte debió tener lugar después de hacerse pública la sentencia de Juan
II, puesto que en ella el rey se dirige a él diciendo: A vos Garci González Orejón,
mi vasallo…, de modo que el suceso ocurrió en 1445 o posteriormente. Argáiz, en
su obra sobre la historia de la orden benedictina, relata estos acontecimientos y
fecha la muerte de Orejón en 1447, siendo su testamentario el prior de Santo
Toribio, Pedro Sánchez de Villeña, aunque tales extremos no parecen tener plena
confirmación documental (16). Por otra parte, es dudoso que este Garci González
Orejón sea el mismo que se menciona en los citados documentos de Santo Toribio
de finales del siglo anterior, ya que de ser así, debería tener más de 80 años, edad
que parece excesivamente avanzada para protagonizar los sucesos referidos; posi-
blemente sería hijo de aquél (17).

Íñigo López de Mendoza recibió el título de marqués de Santillana el 8 de
agosto de 1445, como recompensa a su actuación en la batalla de Olmedo, en la que
los ejércitos de Juan II derrotaron a los Infantes de Aragón, el rey de Navarra Juan
I y su hermano Enrique, a los que apoyaban también fuerzas del rey Alfonso V de
Aragón, hermano asimismo de aquéllos, y algunos nobles castellanos. Tras esta
batalla, Aragón dejó de intervenir en la política castellana (18).

Después de todo esto, los Mendoza debieron ejercer pacíficamente el señorío
de Liébana. El marqués de Santillana falleció el 25 de marzo de 1458, sucediéndo-
le su hijo Diego Hurtado de Mendoza, que el 22 de julio de 1475 recibió de los
Reyes Católicos el título de duque del Infantado y desde entonces éste fue el título
distintivo de la familia (19). Sin embargo, los Manrique no cejaron en su empeño y
el 7 de julio de 1510 Luis Manrique, II marqués de Aguilar de Campoo, demandó
judicialmente a Diego Hurtado de Mendoza y Luna, III duque del Infantado, por el
señorío de Liébana y Campoo de Suso ante la Real Chancillería de Valladolid; ésta
falló el “Pleito de Liébana” en vista (1532) y revista (1576), dando la razón a los
Mendoza e imponiendo perpetuo silencio a los Manrique (20).
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La reclamación de los mismos no alcanzó a Pernía porque ese territorio era
entonces señorío de los condes de Siruela y, de haberse hecho, hubiera dado lugar
a una demanda diferente.

Algunas versiones trasladan los referidos acontecimientos protagonizados
por Garci González Orejón al siglo XVI, en concreto a 1521, encuadrándolos en los
alzamientos comuneros contra la política de Carlos V y sus consejeros. Puesto que
los sucesos de 1444 están suficientemente documentados, si algo de esto otro hubie-
se sido real se tendría que haber dado el caso, poco probable, de que en 1521 ocu-
rrieran hechos análogos, con protagonistas directamente relacionados con los de los
acontecimientos anteriores, y lo que sí resultaría inverosímil a todas luces es que
ambos procesos hubieran tenido un mismo final, siendo tan especial como el men-
cionado episodio de Ventanilla.

La versión comunera es expuesta por Ildefonso Llorente en su obra
Recuerdos de Liébana (21). En ella atribuye a Garci González los apellidos Orejón
de la Lama y le supone nacido en 1447, perteneciendo por tanto a una o dos gene-
raciones posteriores a la del caballero de 1444. Prosigue diciendo que se sublevó en
Liébana de acuerdo con los comuneros alzados en Castilla. Para hacer frente a la
rebelión, el marqués de Santillana, con fuerzas leales a la causa imperial, acude al
valle, donde cuenta con la colaboración del magnate Toribio Alfonso de Mogrovejo.
Pero las fuerzas del marqués de Santillana fueron vencidas en Tama y Mogrovejo
tuvo que refugiarse en la torre que los Mendoza tenían en Potes, donde le dieron
muerte los partidarios de Garci González arrojándole desde lo alto de la torre.

Después de esto, Orejón y los suyos pasaron a Castilla, llegando a participar
en la batalla de Villalar el 23 de abril de 1521. Mas aquí los comuneros fueron
derrotados y Garci González emprendió el regreso a Liébana. En el camino uno de
sus acompañantes, Mequinés, natural de Pollayo, fue sobornado y le traicionó. A
Orejón lo capturaron en una venta cerca de Cervera de Pisuerga y lo trasladaron a
Ventanilla, donde el 23 de agosto murió fusilado, después de haber hecho testa-
mento. La verosimilitud de este relato ofrece grandes dudas, que ya fueron señala-
das por Escagedo Salmón, quien otorgaba muy poca autoridad a Llorente y contra-
ponía su exposición de los hechos a la de Argáiz, al que daba más crédito (22). De
cualquier manera, la versión comunera presenta algunos puntos difíciles de admitir
objetivamente. No parece muy creíble que Orejón pudiese dejar Liébana totalmen-
te segura, desplazarse hasta Castilla para unirse al ejército rebelde, participar en la
batalla de Villalar y regresar a su tierra, teniendo en cuenta además que entonces ya

121El linaje Orejón y la historia de Liébana

Altamiras 84.qxp  27/10/2014  9:23  Página 121



tenía la un tanto avanzada edad de 74 años. En segundo lugar extraña la interven-
ción directa del marqués de Santillana; es obvio que el primer marqués ya había
fallecido hacía muchos años, en 1458, y que sus sucesores a partir de 1475 utiliza-
ron como título distintivo el de duques del Infantado, por ser la dignidad ducal supe-
rior a la otra, resultando por tanto difícil de explicar por qué aquí se vuelve a la titu-
lación de Santillana. El Toribio Alfonso de Mogrovejo que interviene en esta histo-
ria no podría ser el que a partir de 1450 aparece como merino de Diego Hurtado de
Mendoza, entonces II marqués de Santillana, pues aún no había recibido el título de
duque del Infantado (23); por muy joven que fuese Mogrovejo en 1450, en 1521 ya
debería superar los 90 años, edad más que avanzada para tomar parte personal en
estos acontecimientos. Finalmente, sería discutible la forma de ejecución de Orejón,
el fusilamiento, que parece fuera del tiempo pues no se puede hablar de fusiles a
principios del siglo XVI; en todo caso habría muerto a disparos de arcabuz.

Por otra parte, llama la atención que los supuestos sucesos de Liébana de
1521 no se mencionen en ninguna de las obras clásicas sobre la historia de los
Mendoza cuando exponen las repercusiones de la insurrección comunera en los
lugares de su señorío, y más si se supone que en dicha comarca intervino personal-
mente el que entonces ejercía la jefatura del linaje. El movimiento comunero no
tuvo gran trascendencia en La Montaña y no parece acreditado que en Liébana
hubiese un levantamiento especialmente importante; creer que los sucesos protago-
nizados por Garci González Orejón tuvieron lugar en esta ocasión puede deberse a
una interpretación errónea o imaginativa de las fuentes (24).

Como resumen de lo expuesto, podría decirse que las actuaciones de Garci
González Orejón en el siglo XV, las únicas documentalmente comprobadas, se ins-
criben más en el marco de las rivalidades de dos linajes dirigentes, Manrique y
Mendoza, que en el de la oposición popular al régimen señorial, como puede ser la
resistencia de Santander a Diego Hurtado de Mendoza en 1466, el “Pleito de
Carriedo” o el “Pleito de los Valles” (25), sucesos y litigios que se resolvieron de
forma adversa para los intereses y aspiraciones de los Mendoza.
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